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CAPJTULO VI 

SUMARIO. - Co1~poaición de la Facultad. - Cátedra de Griego. - Nue

vo l)ecano Dr. Rossi. - Los primeros médicos y practicantes para <ll 

Hospital. - Cátedtas y Catedráticos nuevos, - El primer reglamen

to de servicio médico. - Otra vez la Cátedra de Griego. - Arancel pa-

ra reválld·as: primer revalidante Oduntólogo. - Solemnidad y jura

mento. -..,. 1881 Estado general de existencias en mobiliarío de:t ant'itelli· 

tro anatómico de la F.ae~ltad. - El primer Botieari<> que rev'<tlida. -

Decano y Delegado. - Un abuso y un conflicto. - Curso li})re de per

f;eJJcionamiento. - Una sanción peregrina. - El presupuesto para ~882 . 

'La Facultad 
en 1881 

.Al iniciars~ el curso escolar en 1881, la com-

posicíón de la F,acultad era la siguiente: 

Vice Decano ;en ejercicio: DR. H., vVEYEMBERG 

Profesores '' '' '' Lurs Rossr. 

" " " 

" " " 

" 

" 

G. AcHAVAL. 

J. A. ÜRTIZ y HERRERA 

GARCI.A CORONADO. 

El Dr. VIDAL PEÑA había sido nombrado delegado al Consejq 

<Superior, y había renunciado su cátedra. 
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También el doct9r J. B. GIL h~bía declinado la adjudicación

que se le hizo de la 'Cátedra de Patología Externa, a cuya sustitu

ción proveyóse más adelante, 

Los profesores se preocupaban de mejorar la enseñanza y de 

levantar los cargos que por la prensa Jucal se ha;bían formulado 

anónimamente contra algunos de ellos. Interesaba sobre todo a tar 

propósito, mejorar las condiciones del IJ-ospital San Roque, y así 

el doctor Ortíz y Herrera l>ropuso que los diez mil pesos solici~ 

tados para construir un nuevo Hospital se destinasen más bien 

para ensanche y mejoras en las instalaciones de aquél, constru

yendo nuevas salas para cllínicas, para maternidad, etc., lo cuar 

fué ac~ptado. :Ed.n consecuencia nombróse una comisión compue~

ta por los doctores Achával y Rossi, Ja que demandaría del Go

bierno Provincial la entreg~ en posesión de aquel establecimien

to. Dicha comisión debería confeccionar el reglamento interno. 

Cátedra 
de Griego 

Por ley de p:r;esupuesto había sido creada par~r ¡ 
la Universidad de Córdoba, una cátedra. de Grie-

go, que se adjudicó al canónigo DR. PASCUAL· P. SoPRANO. 
' ~c.& 

El agraciado anduvo de Herodes a Pilatos ante los Decanos 

de la Facultad para que uno u otro incluyera dicha materia en 

su resp·ectivo plan de estudios y a él le hicieran figurar en el elen

co de maestros. 

La Facultad de Derecho no creyó necesaria aquella ense
ñanza y aconsejó al postulante que golpeara otra puerta; así lle

gó ante la de :Medidn.ll que acogió más benévolament·e su solici

tud y, en sesión de fecha 14 de Marzo de 1881, dise11tió si "¿se· 

acepta.ba o no al doctor Soptano como miembro de la Facultad~";· 

·empa.tada la votación, el doctor Rossi, que presidía por ausencia 
r1c1 Dr·eano, rlrrioió por la afirmativa. 

Tal incorporación fué puramente teórica, de complacencia; 

nó tuvo efeetividaé!. El curso debía ser libre, y no hubieron alum-
nos. 
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El idioma tan útil y difícil, (tenido como innecesario por el 

~omún de los intelectuales), carecía para la generalidad de atrac

tivos y de interés. 

De lamentar es, sin embargo, que no shmdo discutible su Íln.

·-portancia como :lengua madre •en la terminología médica, ni su 

utilidad para facilitar ni entender la etimología de la mayor par-, -

te de las voces técnicas, y siendo ponderable su valor de instru

m'Elnto cultural con el que se' pep.etra en los clásicos para saborear 

sus inmortales producciones; de lamentar e'S, repito, no se haya 

imp~antado esa inseñanza y la del latín, en la Universidad. 

Nue"o DP.cano 
Dr. L. Rossi 

Desde que se incorporó al cuerpo (;loce'nte, ec1 
doctor Lurs Rossr, sus inilciativas y su preo~upa-

rción por los intereses de la enseñanm médica son notorios, a la 

vez que se deja entender en la actuación de un año la influell.cia 
preponderante que iba adquiriendo, manifista en las c()~isiones 

~ ' -
-de confianza que se le daban. No advertían sus colegas ni pre

veían el dominio que en breve ejerceríí). sobre la corporación ad

. -ministrativa. Empezó por presidir las sesiones en las ausencias 

temporarias del Decano y del Vice Decano, para acabar U:Q año 

·después haciéndose e1egir Decano efectivo. 

No era ello el resultado de la casualidad, no la obra de la 

·suerte; era el influjo de sus cualidade'S personales, de su intelec

to, de su carácter insinuante, de su ameno trato, de su tacto y 

también de sus vinculaciones políticas. 

WEYEMBERG ha.bía sido, no mentor del doctor Lucero, pero 

-sí su leal colaborador; fué corazón si no alma, brazo si no cerebro 

~reador de la Facultad. Ocupó a justo título el cargo de Decano 

·desde su fundación : debía tenel' amo:!,' a la institución, debía te'

ner interés en regir sus destinos; se confiaba en su saber, en su 

honradez, en su laboriosidad. Las principales dificultades estaban 

salvadas con su participación inteligente y directa; la escuela iba 

.;en marcha, había entrado al 4•. año de -SU existencia. ¿Por qué 
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p,b.l}.:n.donó· en Mar.zo d:e 1881 el puesto de responsabilidades y de

}~onor que tan bien servía? 

• Ni UÍl choque, ninguna contradicción con sus ®legas ; ni;ugún 

inconveniente habíase suscitado en su interinato durante la licen

cia ¡1cordada al D·ecano doétor GIL ; ¿quién. le determinó a decli

lJM' su cargo? No puede imaginaJSe otra caÚsa que la sugestión y

dm:ninio sobre él alc~n~ados por el doctor Rossr. 

Un día, de improvis.o, el doctor WEYEMJ;~E~G present¡:¡,ba su 

~ota de renu.n.cia; pedía permiso para bajar de la Ptesid,e:ncia y 

salir de .. la sala, de .sesiones (l). Acto continuo ocupó la presiden
cia el doctor Rossi, por ser el más antiguo dé los profesores pre,_ 

~:ntes : puso a vDtación aquella renuncia y la · aceptación se pro

d'P.jo por. afirmativa general. Sólo una voz se dejó oír paJla la

m.entarla: la del doctor ÜRTIZ Y HERRE~A que pedía .constara en 

f!Ct;,t el reconocimiento del Institut(} a la obra y actuación merití

_si:ma del señor Decano y fundador, 

Acto contínuo :eligióse el reemplazante que debería terminar-! 
t~l período del doctor Gn~, obt<miendo Rossr tres votos y dos eF: 

doctor ÜRT!z Y HERRERA. 

fpr tre¡;¡ periodos sucesivos, no intel.'r'!llllpidos, gobernó ·el' dQ.c

tor Rossi en la Facultad 4~ Medicina. y dejó de gobernarla solo
quando voluntariamente se -au&entó de Córdoba. . . & corrido 1 ... 

ttJlv~. ~ . Pienso, sin embal'go, que si hubiera permanecido en es

ta ciudad, habría vuelto a regir los destinos de nuestro instituto· 

médico, habría resurgido. Quedaron en eJ seno de la AGade:rp.ia di

rectiva algunos de los que con él actuar~n. En aquella misma se~ 

si6n fué designado delegado ante el Consejo Superior, el doctor
ÚRTIZ y HERRERA. 

Los Primeros 'mé· Habiéndose autorizado por Decreto de :fecha & 
~Jicos y practican-
tes par:af' Hos- de Abril, la ocupación y dirección técnica del 

(1) Pero debió quedarse en el recinto o entrar h:;'\lgo, pues, no de otro.· 

in!}do se explica el resultado de 1(1. votación que en seguida se er,erutó. 
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Hospital San Roque por lá Facultad de Medicina, se designaron 

médicos para el servicio de sus Salas a los doctorés J. A. ÜRTIZ Y 

HERRERA y GuiLLERMO AcHAVAL: el primero debería atend,er d De~ 

partamento de hombres, y el segundo el de mujeres. 

Al pr(Jpio tiempo se ofició a 1~ Municipalidad -significándole 

que a partir del r. de Marzo no serían necesarios en el Hospital 

los servicios que prestaba el médico de su dependenci4. 

En sesión de fecha 7 de _Abril, quedó resuelto nombrar cua· 

tro practicantes para el Hospital: dos rentados y dos gratis. 

Para pagar los dos primeros, contribuiría la Municipalidad 

con cincuenta pesos mensuales. 

Aeordósé también en dicha fecha proveer aquellas plazas por 

concurso, no pudiendo presentarse a hacer oposición sino lQS 
alumnos de 4.o año; ·el certámen debía ser público . y realizarse 

en el últímo Domingo del mes en curso. 

Las pruebas debían consistir en un exámen oral que duraría 

20 minutos, versando sobre Anatomía, Patología General, Materia 

Médica y Terapéutica y una disertación escrita sobre un punto 

cualquiera de 1as asignaturas antes expresadas, dejando, a elec

ción del aspirante, el tema. 

El jurado debía constituirlo el Consejo Directivo de la Fa

cultad. 

Realizada la prueba y reunido el jurado para clasificar a los 

concursantes, fueron favorecidos con sv veredicto los Sr-es. RAMON 

G. BARROS, ANGEL AcuÑA, ~ANUE:L ALVAREz, ANTOLIN ToRRES y 

WJLFRIDO :RoDRIGUEz, q~e (Jbtuvier<m respectivamente veint?, diez 

y nueve, diez y .ooho, diez y siete y on~e puntos. Fueron d-esig

nados los señores ALVAREZ y BARROS practicantes rentados; los 

otros ad-honorem. 

Cátedras "9 Cate- En marcha la Facultad y ensanchándose nece-
dráticos nuevos qJlriamente el cfrcu1o ñe los estudios con subor

dinación a un plan limitado por la escasez de los recursos, había 

llegado el momento de proveer a Ja cátedra de Patología externa 

AÑO 8. Nº 3-4-5. MAYO-JUNIO-JULIO DE 1921



-8-

y a las de Clínica Quirúrgica y Medicina operatoria, ofrecidas .al 

doctor JosE M. CoRvALAN, quien no las aceptó por haber fijado su 

residencia en Buenos Aires. 
En sesión de fecha 17 de Mayo tratóse la cuestión, y enton~ 

ces el Decano doctor Rossi, que se adelantaba a toda previsión de 
S11S colegas y que nunca mostró predilección por los profesionales 

del país, propuso se designase profesor para dichas cátedríl-S al 
doctor GIL E. .SMITH rque según info:vmó '' a esa frecha regenteaba 
en Utrech :lM mismas ~átedras", (1) Y' agregó que ya "el Presi

dente d~ la República le había hecho el ofrecimiento telegrá~ica

mente". 
El Consejo de la Facultad resolvió proponer ante el Consejo 

Superior al dQctor Smith como candidato para las dichas asign¡l~ 
tu ras. 

Prolongánd~ la ausencia del doctor TEODOS!O LuQUE, y no 
pudiendo supli;lo el doctor Weyembergh, se propuso por el Se
;ñor Decano el nombramiento del doctor JULIO W. GoMEZ como 
profesor interino de Anatomía descriptiva y Topográfica, a más 
ToxiMlogía. 

Estado g'enm·al de existetwias del mobiliario dyJl Anfiteatro Anatómico de la 

Facultad de Medicina de la Universidad Nacional ·ae San Carlos ik C6rilfJba 

Aula ile Anatomía 

}Q. Mesa :escritorio barnizada con tres cajones 

29. 8ill6n tallado de esterilla fina . • . 

39 Bancos de respaldo para los alumnos 

49 Perchas largas para los sombreros . . 

59 Lavatorio con, su pié . . . . . . . 

69 Plumero de avestruz . . . . 

Gabi11fJte o Museo 

1 

1 

6 

5 

1 

1 

19 Estantería barnizada con vidrieras de 9 varas largo . . . • 1 

(1) Ya veremos al hacer la biografía de este catedrático c:>mo no ha

bía exaetitud en 1a informaci6u. 
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2v Mapas de tamaño natural de Anatomía 

39 Bancos con respaldos 

}9 Mesa de disección de zinc . • . • 

29 Tinas para maceraciones naturales . 

39 Sierras ordinarias de hacer cortes 

49 Caja chica de di&ección usad{t . 

9 

2 

1 

5 

2 

1 

5~ Jeringas ordinarias de inyectar de estañ:9 y cristal . • . 2 

69 ¡Zócalos para inclinar el cadáver . 2 

'[9 Braseros para hacer fuego . .. . 2 

8? Cacerolas y vasijas para materias inyectantes de hierro , 'l 

9? Mesas para trabajar estrech11s . . 2 

10. C~ones cerrados de zinc para los restos humanos 2 

11. Percha de colgar ropa • . . 

12. Escobas . . . . . . • 

13. Baldes de zinc y cadena de pozo 

14. Lavatorio sin pié . . . . . . . 

15. Tubos de cristal para Idrotomía 

Có:ridoba, 2(\
1 
;de Marzo de 1881. 

RUPERTO SEARA. 

Direct!Jr. 

1 

2 

3 

1 

2 

Material de enseñanza s<ilioitaiW por eZ profesor doctor Górnez pam eit (Iula 

ik Anato•mía y Museo 

No 1 Un modelo elástieo de hombre comp~eto de mts. 1.80 con los 

músculos, v~os, nervios, víscems, etc., etc., que puedan des

montarse 

'' 2 Un modelo de mujer en la actitud y dimensignes de la Vénus 

de Médicis, con los músculos, vaso'!, etc., etc., de la capa su

perficial, el aparato externo e interno de la generación y los 

órganos de las cavidades torácica y abdominal, a quitarse se

paradamente 

3 l,7na pelvb ele n1ujel' <:.:OD los órgflno~ intf'rnos y -externos cte 

la generación, vértebras lumbares, diafragma, músculos y apo· 

neurosis del periné, vasos y nervios 

$ 625 

$ 215 

$ 65 
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" 4 Una colección ovológica., desarrollo del gérmen en lo~ ma~ 

núferos de 20 piezas, que muestran la formac~ón del óvulo en 

el ovario, su trayecto en la trompa, su fecundación y todas 

las modificaciones que sufre del l.o al 30 día. $ 65 

" 5 Una colecció~ de ocho úteros coll los productos de la con-

Gepción •al l,o. 2.(}, 3.o, 4.o, 8.o y 9.o mes, con ejemplos de 

preñeces tubáricas y ovárieas. $ 65 

" 6 Una pelvis de hombre con los órganos interl!OS y externos de 

la generación. $ 7() ,, 
7 Un cerebro de grandes dimensiones, ejecutado según las cU-

secciont~s e indicaciones del Dr. Luip 

" ~ Un cerebro de textura, tamaño natural, que muestre en uno 

de sus l¡emisferios la mmtomía de textura y en el otro los 

cortes de Vicq d'Azir. 

" 9 Una dura-mater con una porción de la b~e del cráneo, tama-

ño mitad mayor que el natura:l y viéndose la dura-madre e,n 

todo;t su extensión, sus repliegues, los senos venOI;IOS y las 

glánqulas de Paechioni 

"10 Un ojo completo, graneles dimensiones, con los músculosf va-

sos y nervios, membranas y medios, <lapas microscópicas de 

la retina, coroides, iris, ·etc., etc. 

" 11 Un corte vertiool del anterior (mitad m terna) 

" 12 Una oreja, temporal de eemts. 60, mostrando su parte exter-

na, interna y media, y que reprodu~ea los trabajos últimos 

de Corti, Rosenthal, Lewenberg, Reisner 

'' 13 Una mitad de eabe11a, grandes dimensiones, mostrando en la 

base las divisiones y anastomosis del 5.o y 7 .. o par craneal, 

ganglios, nervios, ojo, oreja, fosas nasales, boea, lengua, f.a-

$ 65 

$ 55 

$ 2() 

$ 2Ó 

$ 2~ 

$ 45 

ringe, laringe, con los mfureulos, vasos y nervios, etc. ete. $ 6& 

'~ 14 Una laringe, mitad más grande que el natural, cartílagos, 

músculos, vasos y nervios $ 6 

" 15 La misma anterior, mostrando además la traqueaxteria y las 

divisiones bronquiales hasta sus últimas divisiones. $ 12 

'' 16 U11a lengua, que pueda ajustarse a la laringe, mosj;rando los 

músculos, glándulas, nervios y vasos. $ 35 

" 17 Una mano, mitad más grande que el natural, con los míta· 

culos, t._\ndoncs, Y8.h1as tendinosas, -yasos, nf•rYios, corpúscu· 

los de Paeini y una porción de la piel con sus diferentes ca-

pas 45 
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" 18 Una pieza Anatomía co~parada1 para mostra.r co·mo -se ope-... 

.ran las principales funciones ele la vida en toda, la serie an.i.

mal desde el hombre hasta el zoófito, y las diferencias qua 

presentan los órganos en su estructura, funciones de diges

tióu, r<~spiraeión, circu'laeión, innervaeión, etc., en los mamí-

feros, pájaros, reptiles, pesoodos1 insectos, moluscos. Todo 

Un aparato Farabeuf para inyecciones cadavéricas 

' ' 19 Dos sierras rectas para cortes del cráneo 

' ' 20 Dos sierros curvas para cortes d<~l cráneo 

'-' 21 Un torno fijo, para sujetar los huesos y practicar cortes 

'' 22 Un torno de mano 

'' 23 Dos docenas ojos de vidrio, varios tamaños 

'' ~4 S¡¡is docena.s muelles u1etálieos para. esqueletos 

'' 25 Mesas y b!IJlOOS para disecciones y arreglo del anfiteatro 

$ 28(! 

$ 57 

$ 12 

$ 15 

$ 10 

$ l.l> 

$ 3(} 

$ 10 

de .Anatomía $ 500 

Suma total $ · 2722 

(Fdo).: JULIO w. GoMEZ. 

El primer re¡¡la- Nombrados los médicos y practicantes para el 
¡;nento .de ser\li.cio 

médico Hospital y existiendo una comisión de adminis-

tración ecQ)lómica de e,se Establecimiento, er& necesario deslindar 

atribuciones y deberes y fijar normas para la a.rm<mía de las re

lacion~s entre una y otros. Al efecto, c~nfeccionóse un Reglamen~ 
to de servicios técnicos que se anexaría al reglamento general. 

Proyectado por los doctores Achával y Ortíz y Herrera y discu

tido en e1 Consejo de la Facultad, lo aceptó aquella Comisión 

Administrativa, y lo aprobó el Superior Gobierno de la Provin

cia. 
Fué impreso y puesto en vigencia con fecha de Agosto 12. 

En el Tomo II de esta obra lo encontrará el lector. 

dra de Griego 

corporado al 

El proff'sor doctor SorR O.NO había presentado 

un progTama para la enseñanza del Griego, in

Plan de Estudios de la Escuela. Pasado a informe 
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del doctor CoRONADO y expedido éste, la Facultad_lo consideró en 

sesión de Mayo 10, revocando su sanción anterior y resolviendo 

que la asistencia de los alumnos no f~era obligatoria. 

En consecuencia, se pasó una nota al catedrático pidiéndole 

se limitara a dar un curso libre, que podría ser base para desp.er

tar el estímulo por los estudios filológicos que más tarde podía 

establecer el Gobierno Nacional. 

Arancel para re
-válida. Primer·re

validant~. un 
odontólogo 

En Mayo 10 VoN EHRKE GERMAN, odontólogo, 

nacionalidad alemana, solicitó la reválida de su 

título paro ejercer su profesión en el país, acompañando un do

<:lumento suscrito por el- Ministerio del Gran Ducado de Mecklen

burgo Schwrin, que acreditaba la profesión del peticionante. 

Con este motivo y hasta tanto se obtuvieran del Consulado 

Alemán los Mteeedentes necesarios para resolver el caso, se san

eionó el siguiente arancel: 

Examen de Reválida de los médicos (der~os) $ 200 

" " " 
Medicina 

Para el Secretario 

" '' ramos accesorios de la 

. (derechos) $ 
, 

20 

-lO 

Se estableció también que las solicitudes a la Facultad ,se hi

-cieran en papel que llevase el sello de la misma, cobrándose cua
tro reales por cada hoja. 

Solemnidad 
y juramento El 22 de Mayo se recibió al supra dicho odon-

tó1ogo en exámen, constituyéndose la Facultad en Tribunal. Apro

bado por 14 votos, l-e tué tomado juramento, ipso facto, según la 

fórmula del Regl~mento vigeDJte, y se le acordó el permiso para 

~jercer su profesión en todo el territorio de la República, dándo

l-e al efeeto, un certificado de haber satisf€cho las exig-encias lega

les. 
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En Junio presentó solicitud de reválida el mé

di1co español doctor GuMERSINDO ALONSO RoDRI

GUEZ de la Universidad de Santiago de Galicia. 

Concedida la reválida se estableció como prueba un examen 

teórico-práctico, sobre todas las mruterias del 6.o año de estudios 

según plan; se realizaría en dos días y en dos turnos; el primero 

en el Hospital San Roque, y el segundo en el anfiteatro cuando. 

hubiere cadáver. 
Tiene interés histórico la form,alidad usada en este examen, 

y por 'eSO transcribo la siguiente acta que fué la primera de su 

género: 

''En la Ciudad de Córdoba a diez de Junio de mil ochocientos ochenta 

'' y uno, reunidos en el Hospital los profesores que componen actualmente 

" el Consejo de la F·acultad de Ciencias Médicas; a saber: Señor Decano 

'' Dr. Rossi, que ocupó la Presidencia, y Catedráticos Dres. Ortíz y Herre• 

"ra, Weyembergh, Aehával, García Coronado y Gómez, se abrió la sesión 

" sin la lectura del aeta de la anterior. 

'' Siendo las diez de la mañana, el Señor Decano hizo presente: Que 

" el objeto de la reunión era el de principiar a recibir el examen de reváli

' ' da al Señor Don Gumersindo Alonso Rodríguez. En su consecuencia, se 

" pasó a la Sala de hombres, en donde el Señor Rodrígtlez hizo el :examen,. 

'' diagnóstico y pronóstico del enfermo número 10, indic¡¡,ndo a la vez el tra· 

'' tamiento que deberá observarse en su mal. 1\cto continuo se pasó a la Sa

'' de Mujeres, en donde el mismo Señor Rodríguez hizo igualmente el exa

'' men, diagnóstico, pronóstico y tratamiento de las enfermas números 5, 23· 

'' y 34, respondiendo a las preguntas que en una y oltra le fueron dirigidas 

'' por los señores profesores, a propósito de los casos en cuestión, y de con

' 
1 formidad a lo establecido en el Plan de Estudios de la Facultad. Con lQ 

'' que siendo las dcce del día, se suspendió la sesión indicando al Señor 

'' Rodríguez los enfermos que debería observar para el examen teórico. 

'' Reunidos todos los Señores del Consejo el día siguiente, 11 de Ju

'' ni o, n la~ tres rle ln tarc1P, en el Ralón de Grndos de la Universiclad Na-

1' cional, el Señor Decano declaró que continuaba la sesión, y que en tal 
1

' virtud podía procederse a recibir la parte teórica del examen del Señor 
1 ' Rodríguez. Estando todos conformes con este pensamiento, el mencionado

'' Señor Rodríguez penetró al Salón, prinelpiando su prueba con la lectura 
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' '' de un JUlClO científico sobre cada uno de los casos mórbicos que la Facul-

' ' tOO. le había propuesto, Cüne.Iuido el cual respondió hasta las c~a~~o y 

• ' cinco minutos de la tarde, a las diversas cuestiones y preguntas que los 

'' Señores Catedrátieos le hicieran, sobre los ramos de las Ciencias Médicas. 

'' Terminado el acto los Señores ProfesQres votaron el examen anterior que 

"resultó clasifiea,do de sobresa}iente (cuoeiente diez y ocho puntos). Esta 

'' misma clasificación obtuvo también la prueba que acababa de desempeñar 

'' el Señor Rodríguez, a quien ,se notificó desde luego ~u resultaclo, con lo 

' ' que eiendo las cuatro y cuarto de , la tarde se suspertai6 la sesión. 

'' Esta continuó al día sigui<mte, 21 de Junio a las ires p. m. en el 

" Salón de Grados de la Universidad Nacional, estando presentes todos los 

" Señores Profesores de la Facultad, menos el Dr. Weyemberg, y presidien

'' do el acto el Señor Decano Dr,. Rossi. Se votó inmediatamente el examoo 

"anterior, y resultó clasificado de bueno (euoeiente 14 puntos). Se hizo 

'' penetrar al Salón al Señor Rodríguez, y se le notificó el resultado de su 

'' última prueba, después de lo cual el Seño,r Decano le hizo presente el ju

'' ramento de que hab1a el Plan de Estu(tios. Con lo que se lev-antó la sesión. 

DR. Lurs Rossr 
Decano. J. DIAZ RODRIGUEZ. 

Profesor de ObS
tetricia y su clí

nica 

S. de la Facutlad "· 

Debiendo enseñarse en el año prox1mo venide· 

ro la Obstetricia teórico-práctica, la Facultad ett 

sesión de fecha 24 de Octubre resolvió proponer al Claustro como 

candidato para dicha cátedra al Caballero DR. RAFAEL PICCININI 

que se decía de gran reputación científica. 

El primer botica
rio que re~alida 

En Agosto se presentó el Doctor en Química 

Do~ B:rmJAMIN DAY, ,que gozó en el país de alta 

reputación científica, solicitando revalidar su tí

tulo de Farmacéutico expedido por el Consejo de: Higiene del Ro

sario de Santa Fe donde ejercía su profesión. A pesar de no ser 

título universitario extrangero, acordóse el examen solicitado, y 

rendida la prueba le :l'ué acordado Diploma de Licenciado en Far
macia. 

AÑO 8. Nº 3-4-5. MAYO-JUNIO-JULIO DE 1921



-15-

Era la primera ocasión que se presentaba un caso para apli

car con estrictez la Ley de orden interno, y :en ella fué transgre

dida. 

Decano Satisfaciendo fórmulas reglamentariaS:, en se-
Y Delegado .sión del 30 de Oetnbre eligiéronse Decano Y, De-

legado ante C. Superior por un nuevo período. 

Para el primer cargo resultó electo por unanimidad de votos 
el DR. Lms RosSij para el segundo •el DR. Juuo W. GoMEZ y co

mo suplente de éste, el DR. ÜRTIZ HERRERA. 

res: 

Formaban el Consejo de la Facultad los siguientes Profeso-

DR. Rossr. 

'' WEYEMBERG 

'' .P ... CHAV AL. 

'' CoRONADo. 

'' GoMEZ. 

'' ÜRTIZ HERRERA. 

Un abus9 y un 
conflicto 

La tendencia marcada desde la iniciación del 
De~anato del DR. Rossr, de introducir maestros 

del •sxtra..'ljero para dar, en su sentir, al tcuerpo docente de la Fa

cultad el prestigio necesario, se exteriorizó en la elección qu~ se 

hizo del DR. RAFAEL PICCININI para la Cátedra de Obstetricia y su 

Clínica; elección que desaprobó el Consejo Superior Universita

rio procediendo a nombrar directamente al DR. CARLOS RAVELLINI, 

talvez porque el propuesto por la Facultad estaba e11 Europa. 

Con tal motivo suscitóse un grave conflicto entre la Fac.Jll

tad y el R~torado, del que dan noticias las notas ¡cambiadas entre 

1a.s dos autoridades Rector y Decano. 

El Rector, con fecha 15 de Noviembre, decretó declarando nu

lo el nombramiento hecho el 22 de Octubre. 

La Facultad protestó de lo que creía una us~rpación de atri

buciones, y por mayoría de un voto, habiendo votado dos veces el 
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Decano Rossi, resolvió proponer otro candidato, al DR. J. B. GIL,. 

prescindiendo del designado por el C. Superior. 

En esta emergencia no rucompañaron al Decano ni el Dr. Or~ 
tíz Herrera ni el Dr. Achával; votaron los extranjeros 'Veyem
berg, Coronado y Rossi. 

He aquí los documentos relativos : 

Decreto Córdoba, 15 de Noviembre de 1881. 
del Rectorado ConstaJ?.do al Rector de la Universidad, que la Facultad: 

de Medicina ha nombrado Catedrático de Obstetricia y Clínica Obstétrica at 

Dr. Don Juan B. Gil, y que el Decano de la misma le ha comunicado direc

tamente su nombramiento, estando ya nombrado por el ilustre Claustro en 

sesión de fecha 2 del aetual, el Dr. Don Carlos Ravellini para el desempeñO' 

dle la misma asignatura, y comunicado' este acuerdo al Gobierno Nacional pa

ra su aprobación; y considerando: 

19-Que la Facultad de Medicin·a solamente tiene atri~mción para pro

poner al ilustre Claustro las personas que deban nombrarse para llenar las. 

vacantes del profesorado (Art. 22; inciso 8.o del "Estatuto General"). 

29-Qfie el ilustre Claustro ha nombrado ya el Catedrático que ha· de 

entrar a desempeñar esa asignatura en Marzo del año entrante, previa la 

aprobación del Gobierno Nacional. 

39-Que es un deber de las Facultades Universitarias resp\(tar los aetier

dos Claustrales. 

40.-Que el Rector es el único que tiene la atribución de dirigir a su 

nombi<e las comunicaciones que los Consejos Universitarios acordasen. (Art._ 

18, inciso 4o.-E. G.). 

5°.-Que el Rector es el que debe hacer ejecutar los acuerdos Claustra

les, y mantener en todo su vigor el orden y disciplina del E~tableein:iento, 

(Art. 18. Incisos 2o. y 5 del E. G.). 

DECRETA: 

1°.-Queda sin efeeto el nombramiento hecho por la Facultad de Me-. 

ilieina en oposición del que hizo el ilustre Ciaustro, y que fué comunicado al 

Gobierno Naeional para su aprobación. 

29-El Seeretario de la Facultad de Medieina no puede dirigir ni au

torizar nota oficial alguna de la misma, que no se·a dirigida al Reetor, co

munieándole sus acuerdos. 
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39-En el acto comunique 'este ])eereto al Dee:mo de la Facultad de Me

dicina y al ilustre Claustro, para su conocimiento en oportundiad. 

Fdo;: ALEJO C. GUZMAN. 

J. Díaz Rodríguez. 

Secretario. 

La ll(}ta del Decano decía así: 

Córdoba, 17 de Noviembre de 1881. 

Ál Señor Rector de la Universidad NacionaJ 

Dr. Don Alejo C. Guzmán 

Presente. 

Sr. RB.ctor: 

He recibida la nota de V. S. fecha 15 del corriente, comuni

cándome un Decreto del mismo día, por el cual U. S. ha declarado nulo el 

nombramiento que hizo la Facultad que presidido en la persona del distin

guido Dr. Don Juan B. Gil, de catedrático de perfeceionamiento en el rámo 

de Obstetricia y su clínica, fundando tal declaración de nulidad en que el 

ilustre Claustro nombró ya al Dr. D. darlos . Ravellini Profesor para el mis

mo ramo, y que, además, es al Claust;.ro y no a las Facultades a quien co

rresponde el nombramiento die Profesores. 

La Facultad que presido cree Sr. Rector, que al Decreto de U. S. des

cansa sobre una simple equivocación y me encarga, en consecueneia, dirigir

le la presente, supUcándole se sirva declararlo sin efeeto, o elevar, en caso 

contrario todos los antecedentes al Excmo. Gobierno Nacional, para que re

suelva lo que corresponda. 

El nombramiento que ha hecho la FacuHad, en la persona del Dr. Gil, 

para catedrático del perfeecionamiento, no ha creado conflicto alguno en

tre ella, y si el iluv.tre :Claustro, que nombró- a.l Dr. Carlos Ravellini de Pro

fesor d.e Obstetricia y Clínica Obstétrica. 

El ilustre Claustro ha hecho un nombramiento de Profesor para un 

curso ordinario y obligatorio, y la Facultad lo ha hecho para un curso ex

traordinario y libre en el mismo ramo: no habiendo por lo tanto entre am

bos ramos, incompatibilidad de ningún género. 

Los dos nombr.amientos podrían coexistír perfectamente, smo fuera de 

todo pUnto nulo el que ha hecho el ilustre Olaustro, ultrapasando sus atribu

ciones, que se limitan a rechazar el candidato pro;puesto por las Facultades 
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cuando 110 fuese ·de su aprobación, sin que pueda proceder a nomb1·ar Profe

sores que 110 hayan sido indicados por ellas . 

. Si no existiera esta causa de nulidad, quedaría con frecuencia, como e11 

el presente caso, el resultado de que los Profesores de Humanidades, unido• 

a los de Ciencias Físico-Matemáticas, por ejempllo, nombrasen un Catedrá

tico de derecho, o de Ciencias Médicas, y vice-versa, podrían mt~y bien co

existir los dos nombramientos a que se refiere \el Decreto de su S. fundadG 

en una incompatibilidad supuesta. 

La Faeultad que presido, ha reelrunado ya antes al Excmo. Gobierno Na

cional del avance cometido contra ella por el ilustre· Claustro; y J.a Facul

tad de Ciencias Físieo-matemátieas, ha heeho también su protesta, mirand() 

en tail avanee una al)J.enaza común, subversiva de todo orden de enseñanza, 

desde que tiende a eliminar del nombramiento de Profesorado, la. iniciativa 

·del Cue1·po doeente respeetivo, que es el único competente para aprecia1· las 

aptitudes científicas de los que deben integrarlos. 

Después de esto la Facultad de Cieneias Médieas ha ereido convenien

te nombrar un Catedrátieo provisorio de perfeccionamrento, que se haría dj.l 

todo punto necesario, precisamente en el inesperado caso de que el Excmo. 

Gobierno Naeional aprobase \el nombramiento clel ilustre Claustro, hecho, en 

una persona que no es eompetente para el Pro_fesorado. 

N o existie11d,o, pués, la más remota razón de ineompatibilidad entre los 

actos de la Facultad y el ilustre Claustro, y siendo tal ineompatibilidad su

puesta, el func1amento del Deereto U. S. espero que el Sr. Rector no tendrá 

ineo.nveniente en deelararll} sin efeeto dejando asi a la Faeultad de Ciencias 

Médieas po)ler en práetica la medida que está <autorizada por el .Art. 69 de 

su ' 'Plan de Estudios' ' en vigeneia, según el Art. 56 del ' 'Estatuto Gene

Tal'' y 'que es de su exelusivo I'esorte, tanto porque se trata de un nombra

miento provisorio que es de uso ceonstante haeerse por las Faeultades sola

mente, euanto porque él versa sobre un easo libre de perfeecionamiento, que 

puede erearse o no, a arbitrio de los respeetivos Cuerpos docentes, a ~quienes 

<enearga el .Art. 22 del Estatuto General, deliberar sobre toilas l.as 'feformag 

que a juicio de el&ls, debieran introducirse en las matm·ia.s y métodos de 

enseñanza. 

La eireunstaneia de ser un curso libre, que puede o no abrirse a juicio 

de la Faeultad, eonvenee Señor Reetor, de la misma ingereneia que ineumbe 

al Claustro en un acto puramente interno, y para el cnal loR Estatutos no 

estableeen eontrol de ningún género. 

Con este motivo me es grato saludar al Señor Reetor eon mi distingui

da eonsideraeión. 
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Di,os guarde ·a U. S. - DR. Lurs Rossr, dlecano; J. Díaz Roa~·iguez, ¡¡e

-cretario de la F. 

Córdoba, 7 de Diciembre de 1881. 

Al Sr. Rector de la Universidad Nacional, Dr. Alejo C. Guzmán. 

-pte.- Por acuerdo de la Facultad de Ciencias Médicas, que tengo el honor 

~ pre¡¡idir, me dirijo •a U. S. manifestándQle que por disposición expresa 

del "Estatuto General", contenida en los artículos 7•., inciso 3o y 229, inci-

1!iO 8•., es a la Faf-uJtad a quien c01npete exclusivamente proponer al Claus

.tro los candidatos que deben ocupar sus cátedras, porque es la única compte

tente para estimar sus méritos y aprooiar sus aptitudes, y la única también 

responsable ante el país del éxito de la enseña~a. Por las idBas enumeradas, 

tan legítimas como lógicas, fué que la. Facultad que dirijo, por unanimidad 

<le votos, y en su sesión de 22 de Octubre último, presentó al Claustro la per

Bona del caballero Profesor Dr. D. Rafael Piccinini para desempeñar la asig

natura de Obstetricia y su Clínica, que deb'e· dictarse el año entrante; y esto, 

~ Sr. Rector, lo repit,o, en cumplimiento del artículo 22.o, inciso 8.o del "Es

iatuto General'', ya citado, que Je confiere la racional y suficiente autono

mín para libx(lr solo a su responsabilidad el desenvolvimiento gradual y pro

gresivo en su enseñ-anza. Ei!. Dr. Piccinini, Sr. Rector, e~;~ un sabio de repu

tación europea, qu!e hubiera hecho honor al Instituto; y su crédito científi

c.co, como especialidad en el ramo obstétrico, era una garantía de acierto en 

su nombramiento y una ilustración más que habría contado la Universidad en 

'SU seno. Pero, el Ilustre Clau¡;;tro, en sesión de fecha 2 del actual, sustituyó 

~1 nombre del dignísimo candidato de la Facultad el de D. Carlos Ravellini, 

en ausencia de muchos de sus miembros, que se vieron obligados a abando

nar el recinto de la reunión por las maniféstaeione¡;; hostiles de la barra, ex

tralim,itá~dof!e el .Clau,stro, ewtonces, en la esfera estricta de sus atribueio

~les, pasando por encin1a de una disposición expresa del Excmo. Gobierno Na

cional e hiriendo de muerte la autonomia de todas las Facultades, con una 

"Sanción tomada por la minoría de la totalidad de los miembros que compo

nen el Ilustre Claustro. 

Sr. Rector: Me pemlito trnnscribirle íntegro, en npoyo del derecho quilo 

sostiene la Facultad que represento, el inciso 3.o del artículo 7.o, en que el 

Gohiemo roncec1e nl Claustro 1n atribueión de nombmr, con aprobación del 

Excmo. Gobierno N.acional, Y A INDICACION DE LA RESPECTIVA FA

.CULTAD (sí, Sr. Rector, y a indicación de la Tespectiva Facultad), las per-

.. 
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.-;onas que deban ooopm· las vawntes que huh\era en el profesorado. E13;ta> 

{lisposieión sólo complementa y amplía la contenida en el inciso So. 

del artículo 22.o, que, refiriéndose a lo qtre corresponde a las facultades en

el ejerc1c1o de sus funciones autonómicas, le acuerda el derecho de proponer 

oJ Claustro las personas que deban nomb1·arse para llenar las vaeantes ide~· 

profesorado. 

Y bien, Sr. Rector, &acaso tiene derecho el Claustro de romper los Es

tatutos aprobados por el Excmo. Gobierno Nacional (que deben ser inviola

bles), obrando sin fundamento y destruyendo con una sanción completamen

te ilegal la autonomía y personalidad propias de las Facultades que compo

nen la Universidad~ 

Sr. Rector, &por qué el Claustro ha olvidado sus deberes para con las 

Facultades, y se ha extralimitado en la órbita de sus ·atribuciones~ 

La Facultad que presido. se abstiene (por razone~ de prudencia) de ha

cer conjeturas que serian bien fundadas, sin duda, en el presente caso, res

pecto a los móviles que han impulsado a los miembros' del Ilustre Claustro,. 

que, desviándoEfe del cumplimiento de los deberes que les impone el Estatltr 

to, sanciona1·on con su voto la elección directa de que se queja; limitándo

se simplemente a no reconocer la resolución eman'ada de eoo cuerpo, y .. a ape

lar ante el Excmo. Gobierno Nacional, en demanda de justa reparación a los 

agravios inferidos ·a la Facultad. 

Por tanto, en cumplimiento de los mismos Estatutos, me dirijo a U. iS., 

esperando que no desoirá las justas y legítimas quejas .de la Facultad de 

Ciencias Médicas, y atendBrá las razones contenidas en esta nota, elevánc1ola 

en •el acto ante quien corresponda. 

La Facultad de Ciencias Médicas ruega al Sr. Rector, quiera elevarla 

al Gobierno Nacional al mismo tiempo que le envíe la nota en que comuni

que al Sr. Ministro la sanción ilegal del Ilustre Claustro, 

Aprovecho esta ocasión para ofrecer a U. S. ,Ja seguridad de mi consi

deraeión distinguida y aprecio. 

Dios guarde al Sr. Rector. - (Firmac1os): DR. LUIS Rossr, decano.

J. Díaz Eod1·íguez, secretario die la Facultad. 

Curso libre 
de 

perfeccionamiento 
La incidencia motivada por ·el nombramiento 

de un Profesor de Obstetricia, se complicó por 

una artificio¡.;a maniobra del Decano de la Facultad secundado 

por a1gunos miembros de su Consejo. 

Ante el desaire inferido por el Consejo, y no queriendo res-
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ponsabilizarse de los inconvenientes que para la enseñanza com

portaba aquella designación, resolvió con fecha 14 d~ Diciembre 

nombrar al Dr. Juan B. Gil P1·otesor de perfeccionam'iento en 

Obstetricia cUniea. 

Aceptando su cargo, el Profesor Dr. Gil d-ecía: ((la idea de 

• ( hace1· un bien al país, rne es agmdabre; la cmwiencia de p'fJde¡·.,._ 

" lo ha.cer vte es sCittisfactm·iaj y la resolución que torno está liga

u da al interés de la juventud y a la m.arrcha regtüar de la Facul~ 

<(( tad de Oiencias Médicas qtfe contribuí en parte a organizar". 

Una nota 
-cáustica 

Córdoba, 17 de Diciembre de 1881. 

• Al Señor Decano ele la Facultad ele Ciencias Médicas 

Dr. Don Luis Rossi. 

Presente. 

Recién el 1¡) del actull!l, a las cinco <le Ia tarde, me fué entregada su 

11ota de 7 del mismo mes, en la que se sirve comunicarme que la Facultad 

-que preside, en sesión del 6 de acuerdo con el Art. 22 inciso 2o. del ''Esta

tuto General''' y de COllformidad. también, 'a lo prescripto en los a~ y 6o. del 

Plan de Estudios del Instituto que le confieren la atribución de abrir cur¡l(ls 

con profesore~ libres de complemento y perfección en todos los ramos que 

constituyen su enseñanza, ha designado provisoriamente al Dr. Don Juan B. 

·Gil para desempeñar la asignatura de Obstetricia y su clínica, co11forme ~ 

lo estatuído 'ell los artículos antes mencionados. 

En mi carácter de Jefe de la Universidad, Sr. Decano, no acepto ni pue

do aceptar la creación del Profesor que me indica, porque ella, <~ mi juicio, 

no está sancionada por la ley o Decreto alguno emanado de autoridad com

petente, ni responde tampoco, a exigencias clel momento, que sea urgente sa· 

tisfacer en el período. En efecto, solo violentando el sentido del Art. 22, in

ciso 29 del "Estatuto General", ha podido ser interpretado por V. S. de tan 

extraña manera: este inciso sólo confiere a las Facultades el d.ereeho de de

liberar sob1·e tod-as las r8form.as que a ,1ui~io de ella8 ikban Wtr,oiluci1·s,e en, 

las materias y métodos ae ense·ñanza, como elecci6n de textos, modifieacio

ciuhbo de _lJ.ltJglulltü-t:i, t;Lc., ~etc., pero uu11ca el ele creal' y pHn•eu.r por sí a~ig

naturas en la forma en que ha sido sancionada la que se pretenqe encp

mend.ar al Dr. Gil. 

Por otra parte, el "Estatuto General" invocado, reconoce sólo la exis-
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tencia de los cursos oficiales sin autorizar de ningún modo la enseñanza d(} 

Profesores libres; y asi, aún suponiendo que los creen los Arta. 39 y .69 del' 

''Plan de Estudios'' de su Facultad, co~>a dudosa, a estar al espíritu de los;; 

mismos Arts. indicados, y a las prácticas que las Universidades más cé

lebros del mundo, observan sobre el Profesorado libre, aun suponiendo que 

los cree, decía, la disposición contenida en los artículos referidos, por ir elll< 

contra c1e lo prescripto en el "Estatuto General", que, lo repito, solo au· 

toriza cursos oficiales, quedaría sin efecto hasta tanto el Honorable Congre

so de la N ación Jo sancionase. Además el Plan de Estudios de la Facultad' 

que V. S. dirige, como el de las otras, aun no ha sido aprobado por el 

Excmo. Gobierno Naeional, pero ni siquiera puesto provisoriamente en vi~ 

geneia, como yo mismo lo solicité al Sr. M:inistro de Instrucción Pública, en 

nota de 9 de Agosto del pres~nte año; y si la F.acultad se sirve de él, sol<J>

es en asuntos internos, que, por su naturaleza, no revisten un carácter pú· 

blico, como el nombramiento de un Catedrático. 

Pero quiero suponer Señor Decano, que el "Estatuto General" autori

ce Ia enseñanza de profesores libres, que el ' 'Plan de Estudios' ' de la Fa-

cultad que V. S. preside, los cree, y que el Superior Gobierno haya sancio-. 

nado, con su acuerdo, las disposiciones enunciadas; todavía quedaría por; re· 

solver cuestiones de alt,a importancia, como la de determinar el carácter; el& 

Jos indicados P1·ofesores, su posición, respecto a los demás miembros de la 

Faeulta,O., si forman parte de ella., quién y cuándo se los exige, c6mo se lo& 

l"~ribuye, _el númera de los mismo!'i, si son miembros efectivos de la Univer· 

sidad (y a este propósito recuerdo a V. S. el Art. 59 del ''Estatuto Gene•· 

1·al ", etc., etc. 

No puedo pues aceptar el nombramiento que se me ha comunicado, r 
asi no le daré, tampoco, el curso que se me indica. 

Por lo demás, repito al Señor Decano, que según el Art. 18, inciso 4<>;. 

(1el Estatuto Universitario, corresponde al Rector la direeci6n de la eorr.;s.. 

pondencia oficial de las Facultades, y que, a este respecto, como a los de

más en él contenidos,. haré respetar el Decreto Rectoral del 15 del presente~ 

Saludo eon tal motivo a V. S. ofreciéndole mis respetos. 

Dios Guarde al Señor Decano. - ALEJO C. GuzMAN. -J. Díaz Rodrí·· 

{ftle:i!, secretario. 

Réplica contun· 
dente 

A lo que el Decano contestó con fecha 21 de Dici!embre diciendo~ 

Sr. Rector: 
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He recibido las notas de U. S. fechadas 15 y 17 del corriente, en las 

cuales el Señor Rector eontesta a las dos que yo le dirigí últimamente, en 

una, el nombramiento de Catedrático de perfección y complemento que la 

J.'acu1tad de Ciencias Médicas hizo en la persona del Dr. Don Juan B. Gil, 

Jmra el ramo de Obstetricia y f!U Clínica; y pidiéndole en la otr·a, que de

jase sin efecto el Decreto Rectoral que d!ilsconoce tal nombramiento. 

La nota de fecha 17 del corriente se eont:rae a negar a la Facultad qu-e 

pxesido el derecho de nombrar profesores de perfeccionamiento; y la de fe

cha 19 se reduce a comunicarme que mantendrá en todo su vigor el Decre

to referido. 

Mucho he vacilado Señor Rector, sobre si debía o no contestar estas no

tas, pues me parecen sumamente impropios los debates entre el Rector y las 

Facultades de la Universidad; pero me he resuelto a hacerlo para manifes" 

tarle que pondré directamente en conocimiento del Excmo. Gobierno Nacio

nal todos los antecedentes de .este asunto, a fin de que resuelva lo que co

rrespond·a, ya que U. S. declara que no dará curso a mi nota en que le pe

día reconsiderase su Decreto de focha 15 de1 actual. Pero ya que me dirij<r 

por última vez al Señor Rector sobr!l este negocio, no quiero (lejar sin ~on

testaeión las ideas erróneas que invoca para justificar su Decreto, que tu

-vo por fundamento una simple equivocación, y que ahora se quiere mante

ner por sistema. 

El Decreto de U. S. por el cual se anukt el nombramiento recaído en 

la persona del Dr. B. Gil, habría tenido un fundamento suficiente si no hu

biera consistido en un hecho falso, pues concebido con motivo de creerse que 

la Facultad había provisto por sí y ante sí una Cátedra que ya 1:10 habría 

aidÓ por el Claustro, legal o ilegalmente. 

Así lal! cosas, la ingerencia del Rector estaba justifieada, desde que se 

limitaba a deseoñocer un nombramiento que aparecía en manifiesta oposi

ción con el que había hecho el Claustro; pero se le observa que un Decreto 

l"<lposa en un error puramente de hecho, que el nombramiento del Dr. Gil no 

es para servir la misma cátedra a que ha sido destinado el Señor Ravellbi, 

y que ·ambas cátedras pueden coexistir perfectamente, sin que haya causa 

alguna de incompatibilidad; y con esto ha desaparecido el fundamento del 

.Decreto y el motivo que justificó la ingerencia del Rector en este asunto. 

Sin embargo, U. S. contesta que no ha encontrado en mi nota mzón al

g-una que lo determine a declarar sin efecto su Decreto Rectoral. 

Es a la verdad incomprensible que advertido el Señor Rector que el 

r.ombrami:ento que él {leclaró nulo, por creerlo hecho para d<!sempeñar una 

cátedra que ya estaba provista por el Claustro, lo ha sido para desempeñar 
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una cátedra distinta, pued-a decir, sin embargo, que a dejar sin efecto ta1 

<leclaración de nulidad y que invoque ahora una nueva causa para insistir 

en su Decreto. 

Dice el Señor Reetor, no ya que el nombramiento hecho por la Facultad 

es incompatible con el verifi~ado por el Claustro, sino que, a su juicio, l].O 

tiene ella derecho de crear "Un Profesor, y que por tanto, en su carácter !}e. 

Jefe de la Universidad, no acepta tal nombramiento. 

Me es sensible tener que decir al Señor Rector que él no tiene derecho 

para no aceptar nombrami<entos que hagan las Facultades por la sola razón 

de que a su juicio ellos no están autorizados por los Estatutos. El Rector 

ni tiene ningún poder deliberativo ni los actos de la Facultad dependen del 

juicio que él pueda formarse de su legalidad. Es el Gobierno Nacional el 

que debe sor consultado por el Señor Rector en caso de abrigar dudas sobre 

la extensión de las atribuciones que los estatutos acuerdan a los diwrsos 

<mm·:pos docentes. 

Cuando se tratase de un nombramiento que apareciese hecho '!ln contra

dicción de un acue.rdo Claustral, la intromisión del Rector estaría justifica

da porque él eatá obligado a poner en eJecución las resoluciones del Claus

tro, y en su esfera de ejecutor de tales actos pudo y debió dec}arar sin efec

to un nombramiento contrario al que d'!lbía poner en práctica; pero tratán

dose ahora de un {;Cto que no es contrario a ningún acuerdo claustral, que J 

deba ejecutar el Rector, tqué derecho tendría éste para declarar que no lo 

acepta, sin otro motivo que el de creer que no está autorizado por los Es

tatutos~ 1,Es acaso, el Rector el que debe fijar los límites de las atribucio

nes que la ley acuerda a las Facultadesf 

Por otra parte, si se tratase de la supresión de una eát,cüra creada por 

los Estatutos, se explicaría que el Señor RBctor, llevado del celo por la en

Be:iíanza) se creyese autorizado para no aceptar un acto semBjante'; pero se 

trata precisamente de la creación de una cátedra que la Facultad considera 

conveniente y nece1!Rria, se üata de m'iljorar ia enseñanza, se trata, en una 

palabra, de enseñar un poco más y un poco mejor de lo que se enseña actual

mente, y tan luego e1 Señor Rector vienB a deelarar que no ae<Jpta tal mejora 

porque no está autorizada por los Estatutos. 

La Fa.eultad que presido no acepta al Señor Rector como árbitro para 

medir la extensión de sus. atribuciones, y cree que es el G. N. el que d'!lbe 

~(lr ronsH1tado., si se !lbr1g;·f.ln Ourlas solyrc 13 1rg~1irtad dP ~ns <'rioC(. 

Por lo demás, Señor RBctor, y para terminar ya esta nota, dilbo insis

tir en lo que i1e dicho en mi anterior, de que siendo un curso libre el que 

lu Facultad ha resuelto, un curso extraoTdinario qu<e los Estatutos no han 

AÑO 8. Nº 3-4-5. MAYO-JUNIO-JULIO DE 1921



-25-

1:lreado, es precisamente por esta razón que no debe declararse nulo el nom-

1:Jramiento que ella ha hecho para que sea servido. El Plan de Estudios de 

la Facultad de Ciencias Médicas autoriza 1~ creación de cursos de comple· 

mento y perfección, pero no necesitaba autorizarlos' para que ella pudiera 

abrirlos cuando quisiera, pues es una atribución inherente a todo cuerpo de 

-enseñanza. 

La Facultad de Derecho de las Humani~ades y cualquiera otra podría. 

llamar a fines de año, por ejemplo, un especialista qae preparase a los alum-
1 

nos para el examen, con un curso de complemento y perfección. Esto es abso-

lutamente interno y del resorte exelusivo de cada Faeultad, precísamente por

i{UO Jos Estatutos nd han reglamentado nada al respecto. 

Ahora, la gestión de remuneración, de si debe o no el Profesor nom

' brado ser considerado como miembro de la Facultad, etc., etc., son detall~s 

de ninguna importancia. 

El Señor Rector, en todo caso, pasaría una 11ota al Excmo. Gobierno Na· 

-cional dando cuenta de .que una de las Facultades llamó provismiam~nte a 

un Profesor para que dictase un curso de complemento, y que este Profesor 

prestó sus servieios. El G. N. acordaría o 110 una remulieración: esto es to

uo. 

Concluyo, Señor Rector, pidiéndole encarecidamentB se sirva poner es

tos antecedentes en conocimiento del Excmo. G. N. a quien corresponde re

solverlo, pues de lo contrario la Facultad se verá en el imperioso caso de 

'hacerlo por sí misma. 

Aprovecho esta nueva ocasión de ofrecer al Sr. Rector las seguriclades de 

mi aprecio, reiterándole mis respetos. 

Dios Guarcle a U. S. - DR. Lurs Rossr, Decano. - J. Díaz RodrígvAJt>, 

Secretario. 

Otro ~onf!icto No paró en esto la aetción del Decano consti-
interno tuído en "Imperator Summun". 

Su alzamiento .contra el Consejo Sup-erior determinó la re

sistencia de los elementos moderados y conservadores, de los res

petables argentinos Profesores ACHAVAL, ÜRTIZ y HERRERA y Go-

MEZ. 

Pero el Dr. Rossi no se paraba ante los obstáculos. 

Queriendo hacer triunfar sus ideas, convocó la Facultad a 
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sesión, a pesar cl+3 que la Universiclad estaba clausurada, desde -eí· 

8 de Diciembre, según prácticas. 

Loo Profesores arriba nombrados no concwrrieron a pesar de 

habet· sido citados cuatro veces en forma ordinaria por medio del 

m·denanza, y dos veces por escrito. Entonces la Academia sesionó. 

en minoría con asistencia del Decano y de los Señores WJ!lYEM· 

BERG y GARCIA CoRONADO. Aquellos indiyidualmente se excusaron 

por 8flCrito ante los asistentes y luego pasaron una nota colectiva; 

cuyo texto es el siguiente : 

'' Córdoba, Diciembre 17 de 1881. - Al Señor Decano de la; 

'' Facultad de Medicina. - Hemos recibido su nota de fecha de

"hoy a las 2 y 114 p. m. en que se nos convoca para las 3 y 112' 

" p. m. a sesión ·de la Fa:cultaid, a objeto de tratar asuntos ur

'' gentes. 

'' En contestadón debemos repetirle que estando cerrada ofi

'' cialmente la Universidad, nosotros no concurriremos a dicha se~ 

'' sión extraordinaria, sin que el Señor Rector nos manifieste la 

'• necesidad de reunirnos, como es de práctica en el Establecí_,.. 

'' miento en casos análogos. 

'' Hemos invocado el nombre del Señor Rector; y si a pesar 

t< de la autoridad de su palabra, el Señor Decano insiste en reu

'' nir la Facultad en minoría, como lo asegura en su nota, prote.s

•' tamos desde luego de sus resolUiciones, reservándonos el dere

'' eh o de quejarnos ante quien oorresponda. 

'' Para terminar queremos recordar al Señor Decano que nin" 

'' guno d~ los Profesores ignora que el Señor Rector ha cerrado 

'' el Establecimiento el 8 de Diciembre, obedeciendo a resolucio

" nes Claustrales que se <eru:uentran consignadas en los libros de 

'' actas respectivos, como puede comprobarlo el Señor Dooano. 

'' consultando cou d Director del Establecimiento. 

"Dios Guarde a Vd. - Guillernw Achával, O·rtíz y Herrera, 

"Julio W. Gómez", 
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Rector burlado. 
El Dr. Rossi 

tr unfante 

...,- 27 

Este conflicto, con qu.e finalizara el año es

colar de 1881, tuvo su epílogo curioso en dos ele-

cretos del P. E.: uno por el cual se aprobó la conducta del Deca

no ajustada a las disposiciones de los artkulos 22 inciso 29 y 6 

del Estatuto y Plan de Estudios respectivamente; y otro po.r el 

cual se nombraron Profesores de Obstetricia y de Fisiología y To

xicología a los Dres. PICCININI y GIL, respeetivam:ente. 

Una sanción 
oportuna, aun 

cuando risueila 

Malos vientos soplaban del Este, amenazando la 

. vida de nuestra Escuela Médica. 

El Presupuesto general ele la Universidad peli-

graba en el Senado: anundábase que lo combatirían los Senado

res por Buenos Aires, Entre Ríos y Santa Fe. Era necesario, por 

tanto, redoblar empeños, aplilcar resortes ·e influencias políticas; 

oon éstas contaba el Dr. Rossi, y sus colegas lo conocían. Por eso en 

sesión convocada para tratar el asunto, propuso y con entusiasmo, 

el Dr. Weyemberg la moción de que se autorizase al Señor Doca

no para trasladarse a Buenos Aires por cuenta de la Facultad; y 

si así lo creyese conveniente, con el objeto de dar informes y ejer

citar sus valimientos en favor de la sanción del presupuesto para 

la Fa'Cultad, pudiendo gastar hasta 450 pesos fuertes. El Dr. Gar

cla Coronado apoyó la moción. Después de lo cual se votó y hubo 

i ¡afirmativa general!! (de dos) . 

El presupuesto 
Una vez más repetíase la ofensiva de los repre

sentantes d-el litoral contra la Universidad Me

diterránea. Véase a continuación el Presupuesto que corrió peli-

gro en el Congreso ; 

Sección 1~> 

Sueldo del P.rofesor d~ Anatomía descriptiva y topog-ráfica $ 200 

" " " 
, Histología 

" " " '' Fisiología 

" " " " Patología 

gen., esp. 

general e 

y patológica 

higiene 

" 
" 
" 

200 

200 

200 
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Sueldo del Profesor de Materia Médica y Terapéutica . 

'' '' '' '' Patología interna y Clínica Méd. 

" 

" 
" 
" 

, 
" '' Patología externa, Clínica Quirúr

gica y M-edicina operatoria . 

Auat. patológ. teórico-práctica 

'' Disector Modelador . , . . 

" Seoretario . 

" Portero .. 

Sección 2" 

Para fomento del anfiteatro y museo anatómico 

" " " Gabinet-e de Histología . 

" " " Gabinete de Fisiología 
, 

" " Gabinete de Materia médka 

Para publicaciones, seuvicio interno, gastos de Secretaría 

" 200 

" 200 

, 200 
)J 200 
" 80 

" 8(} 
, 

30 

$ 80 

" 50 

" 5Q 

" 80 

y formación de un Gabinete de Anatomía patológica . . " 14:(} 

Sección 3~ 

Para el sost¡mimiento de la Clínica Médica $ 300 

Para el sostenimiento de la Clíni·ca Quirúrgica y Medicina 

operatoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 300 

100 Para cuatro practicantes internos del Hospital a 25 $ 1c¡u. '' 

Para gastos d-e medicamentos en el servicio de las Clínicas '' 100 

Un Boticario del Hospital Clínicas ............ '' 80 

Secc·ión 411-

Para la :construcción de una sala destinada a la ClÍl;tica 

Médica (hombres) . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 200 

Para la construcción de una sala destinada a la Clínica 

Médica (mujeres) . . . . . . . . . . . . . ..... " 200 

Para la constru:cdón de una sala destinada a la Clínica 

Quirúrgica (hombres) . . .... " 200 
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Para la construcción de una sala destinada a la Clínica 

Quirúrgka (mujeres) .................. " 200 

Para la .constmoción de una sala destinada a las enferme-

dades sifilíticas (hombres) . . . . . . . . . . . . .. " 200 

Para la construcdón de una sala destinada a las ·enferme-

dades sifilíticas (mujeres) . . . . . . . . . . . . . . . . " 200 

Para la construcción de una sala de operaciones . . . . . '' 200 

Para la constrUJcción de una sala de estudios de Anato-

mía Patológica prádica . . . . . . . . . . . . . . . . . " 200 

Para la construcción de una sal~ destinada a las enferme-
dades oftálmicas . . 

Para la ¡construcción de una sala de Obstetricia 

Sección 511-

Para el mobiliario y servicio de las salas expresadas 

SUMA TOTAL 

·l 

" 200 

'' 200 

. $ 500 

$ 5.570 

NoTA - Las partidas comprendidas en la se0ción 4a., sólo se

rían por Jos meses del año 1882. 

La conducta del Dr. W eyemberg, 1convertidfr 

en cuasi instrumento del Dr. Rossi, despertó y 
El Dr. We;'emberg 

acreditando su 
personería. cien

tífica fomentó críticas severas, no faltando quienes lle

garon a poner en duda sus títulos académicos habilitantes para 

las funciones didá¡cticas que se le tenían confiadas. Esto llegó a 

oídos del respetable naturalista y médico que se creyó en la obli

gación ·de hacer conocer a:quellDs, enviando al :efecto la siguien

te nota: 
"Córdoba, Diciembre 1" de 1881. - A la H. Facultad de 1\fe

dicina de la Universidad Nacional. - Presente. - Teniendo t-1 

honor de pertenece.r a una Facultad de Medi·cina cuyos miem

bros, ejerciendo la profesión, todos son médicos reconocidos, 
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creo mi deber demostrar mis derechos legítimos para formar par

te de ella, a pesar de estax fuera de toda prácti{;B.; lo creo tanto 

más necesario cuanto pudiera haber (y ha habido) duda al res· 

pecto por ser raro el ¡caso de tener derechos sin aprovecl!arlos -

lo que simplemente jamás he hecho por la razón de no haber te

nido la necesidad de hacerlo. 

Es por esta razón y las circunstancias exceiJíCÍonales que ten

go el honor de presentar a la Facultad mis Diplomas de Médico, 

que, por ser escrito en el idioma holandés que quizás nadie en 

Córdoba ·entiende, hago acompañ~r de un documento espe¡cial del 

Consulado de los Países Bajos en Buenos .Aires, que le sirve de 

legalización. 

No es con la intención de hacer revalidar mis títulos ni po.r 

hacer apariencia de saber de ramos práct~cos que no he cultivado 

jamás, habiendo tenido ya antes de reóbirme ·de Médico, la inten

ción de ocuparme exclusivamente con la !Ciencia teóri~a y la ense

ñanza· sola, camino de q1.1e no me extraviaré en toda mi vida. 

Después de tantos años transcur.ridos en ·el estudio de los lia

mos teóricos de la .Anatomía comparada, la Histología y la Z~
logía, no puedo tener pretensión de hacer revalidar títulos prá,c

ticos, y asi pues el único motivo de presentar estos diplomas· a la 

H. Facultad es este : Que mis apreciados K:olegas reconozcan, por 

convicción, el derecho de e11cont·rarme en el seno de su corpora

ción. 

Con tal motivo saludo al Señor Decano. 

Fdo. H. Weyernberg. (1) 

~ 

(1) En otro lugar de esta obra hallará el lector los d·atos bjbliográfieos 

d·sl Dr. W eyemberg que fueron suficientes para cimentar só.lidamente suS' 

prestigios ante el mundo cientifico, no obstante el tono despectivo con que 

de él hablaban algmws de sus discípulos y colegas. 
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CAPITULO VII 

LA. FACULTAD DE MEDICINA EN 1882 

'SUMARIO. - La Facultad de Medicina en 1882. - Rector hurlado, .Rossi 

triunfante. - Nuevas distinciones. - Una autorización in limine. -

Diplomas ,,Nacionales a los prof<Jsores extranjeros. - Local indepen~ 

diente para la Facultad. - Inauguración oficial de los cursos. - Crea

ción de la Escuela de Farmacia. - Composición del Consejo de la Fa

cultad. - El primer examen de tesis. - Primer arancel de derechos de 

exámenes. -: Primex consultorio oftalmológico. -El Dr. A. Camusso. 

-La Cátedl'a. de Obstetricia y su museo .. - Cátedra de T'ilrapéutica. -

La ~acuitad y un nuevo Hospital de Clínicas. - $ 4.500 para instru

mentos. - Lista del primer pedido de instrumentos para el Hospital 

Clínica quirúrgica. - Los exámenes de Farmacia. - Clínica Oftalmo

lógica. - Con:fl.lictos internos de resonancia. - Ruptura de relaCiones.

Homenajes al Dr. Rossi. - Un rasgo de altivez. 

Un decreto valí. 
dando franquicias 
y precisando con

ceptos pedagógi· 

El año escolar de 1882, se inició con una buena 

nueva: el P. E. de la Nación había ensanchado 

cos las pu~rtas de acceso a nuestro Establecimiento de 

Enseñanza Superior, y fortalecido debidamente su autonomía en. 
'Ell régimen int~rno. Las transgresiones precedentes que ~n .su le

tra sufrieran los Estatutos, qu~aban validadas y sólidamente es-

tablecidas las f,ranquicias que tendrían en lo sucesivo los que qui

sieran ingresar a nuestra Facultad anémica. 

Es por tanto de gran valor histórico el siguiente dOiCUmento 

--emanado del Ministerio de Instrucción Pública de la Nación y 
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suscrito por el Presidente General Roca y su Ministro Dr. M. D. 

Pizarro. 
CONSIDERANDO: 

''Que por Decreto de 8 de Febrero de 1870, si bien se admite que los. 

<' que no quieran dedicarse ·a una carrera universitaria puedan libremente 

'' ingresar a las aulas de los Colegios Nacionales y seguir en ellos los cur

" sos de su elección, se dispone sin embargo que <Jos que aspiren a seguil' 

'' cursos universit'arios deben someterse plenamente al Plan de Estudios di} 

'' los Colegios y probar todas y .cada ·una de las materias de su enseñanza. 

" Que esta disposición a la vez qu:e convierte los Colegios Nacionales en 

" Institutos de estudios preparatorios para las profesiones científicas de las 

'' Universidades, influye desastrosamente en 1a instrucción popular como en 

'' la Universitaria, comprimiendo aqualla en los límites de ést3;, y recargan

'' do inconsideradamente a la última co,n estudios profusos de la primera. 

'' Que esta recíproca influencia de ·la instrueeión popular y de la U ni

<' versitaria, reaccionando cónst.antemente la una sobro la otra en detrimen

" to de ambas, impide que puedan desarrollarse en sus bases naturales y or

'' ganizarse convenientementB, según su índole respectiv-a y los diversos :f'i

' ' nes de enseñanza en los colegios y en las U niversiclades de la N ación. 

" Que ~os Colegios Nacionales de instrucción s·ecundaria deben :ser Es

'' tablecimimitos de Instrucción popular destinados a elevar el nivel intelec

" tual del pueblo y a preparar la juventud para todas las profesiones y fun

'' ciones útiles de ila vida, social, y no meros institutos de instrucción pre

'' paratoria para las profesiones eientífi<Jas de las Universidades. 

'' Que finalmente se hace necesario por los abusos cometidos, verificar 

" y controlar les certificados de examen de los colegios Nacionales para la 

" a.dmisión ele ellos en los Estuclios Universitarios 

Por tanto: 

El Presidente de la República 

DECRETA: 

"Art. 10.-Queda d-erogada la disposición ele 8 de Febrero de 1870 que 

" somete plenamente aJ plan de estudi-os de los Colegios Nacionales a los 

'' que aspiren a ingresar y seguir los cursos superiores de las Universidadt:s. 

· · ..:.\.tL ... . Lv~ J..lUiliH\J.J J.~J 1v~ CvL.::gL_:.::.. X:!ci1)i.:n1,'c: fln(lr{:tn ::.;,'gnh~ 1i." 

' ' bremente los cursos de su ele!'~ión, matriculándose -en las materias o ra

<' mos de enseñanza en que quieran perfeccionarse o completar una educa-
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'' ción sin que pueda exigírseles otros estudios que los que respondan a sus 

i' propios designios y vocaciones. 

" Art. 3•.-Los certificados de examen de los Colegios Nacionales se 

'.' expedirán en- cada caso particular con arreglo a las materias que el alum

'' no haya cursado y aprobado, especificándose en ellos circunstancialmente 

'' el grado de la enseñanza y ca;lificación que el examen haya obtenido. 

" Art. 4o.-Las FacUlltades respectivas de las Universidades determina

'' rán por sus reglamentos y planes de estudios la instrucción preparatoria 

'' requerida para la admisión del aspirante a los cursos superiores de la 

''misma. 

'' Art. 50.-Las Facultades de las Universidades para expedir las ma

'' trículas de sus estudios deberán verificar y controlar los certificados de 

" examen de los Colegios Nacionales con los asientos del libro de matríca

'' las y prueba de curso del CO'legio, que conste haber aprobado el aspirante 

'' los ramos de enseñanza preparatoria que lós propios Estatutos de la Fa

'' cultad exigen con arreglo a lo dispuesto por el artícu1o anterior. 

'' Art. 69-Los Rectores de los Coiegios Nacionales remitirán anual

'' mente y antes del primero de Marzo, a los Rectores de las Universidades 
1 

' ' de la Nación un duplicado en form~ de los asientos del Libro de Matrícu-

' ' la y exám<Jnes del Colegio, con las indicaciones todas que en ena consten, 

'' ~ara servir a los obj-etos expresados en los artículos precedentes. 

'' Art. 7o.-Las Facultades Universitarias elevarán al Ministro de Ins

'' trueci6n Pública, por el órgano del respectivo Rector el plan de los estu

'' dios preparatorios requeridos por cada una de ellas para su aprobación y 

' ' demás :f?ines consiguientes. 

" Art. 8o.-Los Rectores de las Universidades .de la Nación deberán 

'' :representar oportunamente al Ministro de Instrucción Pública toda omi

" sión de los Rectores de los Colegios Naciona·les en ~el cumplimiento de }(} 

'' dispuesto por el presente Decreto, a fin de que puedan adoptarse en tiem

'' po las medidas necesarias a su debida ejecución. 

" Art. 9•.-Los alumnos de los Colegios Nacionales que a la publica-, 

'' ción de este Decreto hubieran terminado sus estudips preparatorios, serán 

'' admitidos a 1a matrí~ula en las Facultades Superiores de las Universida

'' des, sin otro objeto que el de hallarse en forma su ~ertificado de examen. 

" Art. 10.--Comuníquesc, pnblíquese y r1é~e nl Registro Nacionnl. 

" (Firmado) : - ROCA - M. D. Pizarro ". 
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Una ·prueba más del ascendiente conquistado 

por el Dr. Rossi ante 13l Gobierno Nacional, nos 

la da un Decreto de 27 de Febrero des;ignando una Comisión es

pecial encargada de la or~anización .de ,una FacuUad de Humani

dades y de Filosofía bajo la presidencia del Decano de la Facul

tad de Medicina. 

Por Decreto de 13 de Enero, el Presidente de la República au

toriza al Rector de la Universidad de Córdoba para que. inviert~ 

$ 600, procedentes de sueldo del profesor Smith que aun no ha

bía tomado posesión de su cargo, en muebles, útiles y objetos de 

<Cnseñanza para la Facultad; y el Rector DR. NICEFORO CASTELLANOS 

con fecha de Marzo' 13 pide al Señor Decano haga las indümeiones 

del caso con las que procederá el Rector a dar cumplimientó al 

Decreto referido; porque el Decano era la entidad más \COmpeten

te para hacer aquella determinación. 

Una autorización 
In limine 

En la primera sesión habida en el año se tomó 
una medida que afir-mó la autoridad del D~ano; 

acordósele una facultad discresional, no reglamentaria, que 'com

portaba la expresión de la más absoluta 1confi.anza ; tal la de que 

en adelante él resolvería por sí, las solicitudes de matricula que 

se le presentaran y ordenaría su expedición por la Secretaría siem

prE! que lo hallare conveniente. 

Diplomas a los 
profesores extran

jeros, acordados 
por ellos mismos 

A indicación del Dr. Weyembe~g, profesor ex

tranjero, apoyada por unanimidad, se resolvió en 

sesión del 14 de Marzo expedir un diplol}:la de 

Doctor en Medicina y Cirujía a todos los 3ictuales extranjeros pro

fesores en la Facultad y a Jos que fueren nombrados en lo suce

sivo en tal carácter por el Excmo. Gobierno Nacional a propuesta 

de la Facultad, por estilarse ;este proceder en institutos análogos 

del mundo científico, para corresponder al acierto con que desem

peñaban sus funciones, dando tono al cuerpo docente. 
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Se acordó también costear de los fondos de la Facultad, el se-

1lo de veinte pesos fuertes que debía llevar cada diploma en caso 

de que lo exigiese el Rector. 

Local indepen
diente para la 

Facultad 
Talvez la falta de cordialidad en las relacionc:>-S 

o~iciales del Rectorado !COn la Facultad-,-pero, 

existiendo en verdad, una conveniencia manifiesta d~ mayores co

modi~ades y de más libertad en la ~cción,-motiv6 la pretensión 

expresada ante el Consejo Superior de que se habilitase un local 

independiente en el que pudieran darse las clases, instalarse el 

Decanato, su Secretaría y otras dependencias de las Bscuelas Mé

dica y de Farmacia. 

Hasta entonces las reuniones de la Facultad se hadan en el 

Salón de Grados de la Universidad. 

lnaul!ttrcción 
oficial de los 

cursos 
Esta práctica revivida desde tres años haee, fué 

iniciativa de la Facultad de Medicina y en ella 

como ~n las demás facultades, cayó luego en desuso. 

El año escolar de 1882 se inauguró solemnemente, en acto pú

blico, el 22 de Marzo en el Salón de Grados, con asistencia y bajo 

la Presidell'cia del Sr. Retor. 

El discurso inaugural de apertura estuvo a cargo del Profe

so Doctor RAFAEL PICCININI, recient.emente llegado e incorporado 

al Cuerpo de Profesores. 

Creaeión de la 
Escuela de Far

macia 

La Ley, el Reglamento y el Plan de Estudios 

autorizaban la creación de una Escuela de Far

macia. 

Había interesados por iniciarse en esa carrera; habíanse ma

triculado algunos estudiantes. Mas, como el Presupuesto para el 

-año €n curso no contenía la asignaiCÍón para la cátedra respectiva, 

fué necesario arbitrar un medio que en efecto permitió sa1ir del 

paso para no retardar lo que era un complemento de la Facultad 

de Medicina. 
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En sesión del 23 de Mayo, el Decano propuso que la cantidad 

de ,$ 60 fuertes rcon que la ley de Presupuesto retribuía el carrgo·. 

de un "Director de la Farmacia de Hospital", se destinase para 

pagar un Catedrático que provisoriamente serviría también aquel 

empleo; temperamento aceptado por el Cuerpo consultivo. No obs

tante la exigüidad casi ridícula de la remuneración, hubo un al

truista, un hombre abnegado, que ofreció servir gratuitamente la 

Cátedra hasta tanto fuera incluida en Presupuesto; fué el Dr. 

CarZos La Perriere. 

En consecuencia fué nombrado Profesor de Química Farma

céutica y Director provisorio de la Farmacia del Hospital, autori

zándose más tarde la inversión de $ 270 fuertes en la adqúisición 

de mobiliario y útiles para el laboratorio anexo a la Cátedra. 

~ Qué podía ha>::erse con tan exigua asignación~ 

Los cursos de FarJtiacia empezaron sin un laboratorio proplO• 

para su enseñanza experimental, deficiencia que se su'bsanó asi<;

tiendo los pocos alumnos matriculados a la Farmacia de propiedad¡ 
1 

del Profesor La Perrie.re. · 

En Octubre 4 llegaron, en 12 cajones, los primeros artículos 

para la dotación del Gabinete. 

El programa para los exámenes fué el siguiente : 

ler. año - Preliminares de la Ciencia. Definiciones. Opera

ciones Farmacéuticas. Preparados oficinales y estudios de ,cuanto-.·. 

se relaciona con la Fa¡·macia inorgánica. 

2do. aiío. ~ Preliminares sobre nociones de los preparados 

magistrales; análisis de las substancias para uso de las Oficinas 

y de la parte llamada :B'al'lllacia Orgánica. 

Composición del 
Consejo de la 

Fa(:ultc.d 

A medida que aumentaba el elenco de Profeso

rreo:, incorporábanse sus componentes al Cuerpo 

Consultivo y Directivo de la Facultad: así en el 

año que historiamos lo componían: 
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Dr. Luis Rossi. 

···El primer examen 

'' J. A. Ortíz y Herrera. 

'' .H. W eyemberg. 

" G. Achával. 

'' García Coronado. 

" Juan B. Gil. 

' ' :Rafael Piccinini. 

'' .A. D. Ortíz 

'' J. W. Gomez. 

En sesión del 20 de .Abril acordóse al S.eñor 

"de tesis en la Es· CORNELIO' SANTILLAN, rel permiso pal'a dar exam1}n 
cuela de Medicina 

de tesis. 

Era Santillán ex-almr..no de la Facultad de Buenos .Aires que 

l1abía cursado sus estudios profesionales desde 1870 a 1878 y des

pués de un intervalo de alejamiento de la Universidad, quiso grá

duarse de Dr. en Ciencias Médicas. 

Su prueba {toctoral, la primera que se rendía ante nuestra 

F13,cultad tuvo lugar el día 15 de Mayo. El título le fué otorgado 

:en sesión especial, como era de !)ráctica ; sesión que pr-esidió el Vi

·ee Rector DR. NrcEFORO CASTELLANO. 

Primer arancel 
de derechos 
de examen 

Por derecho de 

1 

.El 3 de Abril fué aprobado el sigtúente ara:n-

'cel: 
Por derecho de examen general de Mé-
die os $ 100.-

Diploma (debiendo el interesado cos-

t,earse la estampilla , 
20.-

Por derecho de examen parcial de :curso 
, 

2.-' 
Por derecho de matrícula, por cada materia 

, 2.-

Primer consulto· 
rio oftalmoló

:!!ico 

En el mismo mes de Abril, un especialista de 

Eillermedades de los ojos, el DR. PEDRO CARRASCO 

solicitó permiso y le fué acordado para fundar 
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un •consultorio de la espt:)cialidad en el Hospital San Roque, apro

"\lechando para 1~ enseñanza libre, el abundante material que ofre

cía la policlínica de aquel Establecimiento, el cual carecía de ocu

lista. 

La ;competencia del oficioso Profesor d~bía aprovecharse y 

fué en verdad útil: sólo debió sentirse que durara breve plazo. 

El Dr. A. Camttsso Con fecha 25 de Abril, el Gobierno Na<.:ional 

designó Profesor de Anatomía Patológica al Dr. 

ALEJANDRO CAM:usso, que más tard;e pasó a ser Profesor de Obste

tdcia y su clínica, y que desde luego se incorporó al Consejo Di

'Fectivo de la Facultad, aumentando el número de los adictos ai 

Decano. 

Maternidad Lo que aun hoy es una aspiración de la Medi

cina Social, una necesidad no sati,sfecha en orden a la Higiene y 

profilaxis de la raza; lo que fué y es hoy una exigencia de 1& en

señanza Obstétri!ca Clínica, anhelo una y cien veces representado 

ante los poderes públicos asi provineiales como nacionales y a cu

ya realización se han dado leyes y se han presentado proyectos de 

edificios no cumplidos; fué ya aspiración de nuestra Facultad y 

de la Administración del Hospital San Roque en 1881, reiterada 

para llevar a cabo su construcción en terreno d~ propiedad del 
• 

:mismo Hospital. 

La comisión ofreció construir provisoriamente una sala de 

20 metros de largo por 6 metros de ancho, con capacidad para S 

iCamas; y además las dependencias correspondientes. 

La Universidad acordó el 16 de Agosto contribuir a tan loa

ble obra con la suma de $ 800. 

I1a instalación de este servicio clí'nico inaugnróse en el año si

guiente en una pieza del 2.o patio del Hospital en ángulo noroeste 

en las más deficientes eondidones imaginables, donde más tarde 

la fiebre puerperal no faltaba . 

... 
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En 1881 se incluyó una partida de $ 200 men

sual~s para fomento de la clínica Obstétrica. Que-

.ríase entonces, lo que aun hoy no está logrado, 

fundar un gabinete con abundante materi~l de instrumentos, úti

les, armarios, colecciones de pelvis, manequíes, y muchas depen

dencias necesarjas para la mejor y más completa enseñanza. 

Cáted.ra de Tera
péutica. 

Su orientación 

Se la quiso desde su nacimiento con orientacio

nes objetivas, experimentales y aún clínicas. 

Es sensible que hasta la fecha no se la haya fija

do y cimentado debidamente con tan' adelantada comprensión de su 

importancia y de los métodoo convenientes para su mejor aprove-

chamiento. 

En efecto : no basta que haya una colección de substandas me

dicamentosas al servicio de la Cátedra de Farmacia y de Mat~ria 

Médica. Haciéndose en común su estudio por los estudiantes de 
las Escuelas de Farmacia y de Medicina, las de ésta,.q necesitan a 

más de una abundante colección de substancias orgánicas e inor

gánicas, asi de simples y productos naturales como d~e sus princi

pios activos elaborados por la industria química, el laboratorio de 

análisis y de experimenta:ción fisio-patológico y farmacodinámico. 

Dicha c.oncepción inspiró la dotación de recursos para crear y 

sostE;ner aquellos: en el Presupuesto se propuso una partida men

Sl'al al efecto. 

Una iniciativa 
plausible 

Tal fué la que comportó una resolución toma

da por la Fwcultad, con fecha 17 de Abril, y que 

consistió en recabar del C.· Deliberante un terreno de propiedad 

municipal, bien ubicado, para levantar en él un hospital para la 

enseñanza clínica. Dicho solar comprendíase entre las calles Tn

cumán, Sucre, Progreso (hoy Humberto r.) y el río. 

Era fundado el convencimiento de que no convenía entrar e!l 

reformas o ampliaciones sobre el viejo Hospital San Roque y de 
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que la higiene pública exigía imperiosamente sacar éste y sanear 

su subsuelo contaminado de gérm<mes patógenos en él acumulados 

por siglos. 

Lo útil era construír un nuevo hospital que en su estilo y •con

diciones materiales y de técnica satisfaciese las necesidades de la 

población y que fuera exponente de lo~ progresos y cultura de 

Córdoba. 

La gestión si tuvo éxito no se substanció en la obra deseada. 

$ 4.500 
vara instrumentos 

En Julio fué autorizada pGr el Gobierno Na-
1 

cional la inv~rsión de cuatro mil qu,inientos pe-

sos nacionales en la compra de instrumentos para las Clínicas y 

laboratorios de Ja Facultad. 

P¡¡,ra dar la mejor aplicación a dicha asignación extraordina

ria, la prime-ra que se recibía en<largóse al Dr. Rafael Piccinini la 

compra en Europa de los instrumentos cuya lista col).feccionaron 

los Profesor~ interesados. 

Primeros licencio
dos en Farmacia 

Durante este primer tl!imestr<J del año, termi

naron sus pruebas para optar al grado de Licen'" 

ciados en Farmacia los señores BENJAMIN DAY, BERNARDO CARABA

JAL, HILARIO AMAEDo, EDUARDo PITTALUGA y JosE IMPERIALE. 

Ellos constituyeron así el primer lote d-e diplomados con au
torización para ejercer en el territorio de la República. 

Los. exámenes de 
Farnraci!! 

De cómo se rendían los exámenes de reválida 

o los exámenes libres de Farmaeia dan idea las 

dos notas que transcribo, no siendo necesario comentario alguno 

para acusar el procedimiento como informal. 

Córdoba, Julio 3 de 1882. 

Al Señor Decano de la Facultad de Ciencias Médicas 

Dr. Don Luis Rossi. 
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:Señor Decano : 

Cumpliendo con la misión que me fué encomendada en 

~1 examen de Farmacia ofrecido por do~ Carlos Astiz1 en reem

plazo del catedráüco de la materia Señor De La'})erriere, vengo 

respetuosamente a informar a V d. lo siguiente: 

El examinado ha preparado a mi vista y bajo mi inmediata 

inspección, seís preparacio:ues Químicas-Farmacéuticas, de confor

midad con lo dispuesto en el Art. 41, secdón 4a. Plan de Estudios 

de la Facultad, habiéndome dado 'en esta prueba completa satis
facción. 

Estas preparaciones que se hallan en nuestro laboratorio a 

disposición de esa H. Facultad, son: Piroxilina, Ioduro de Plomo, 

Precipitado de Amoníaco y Iácor de Van Seveiten, todas las que 

fueron ejecutadas con arreglo a las reglas del arte farmacéutico, 

sin manifestar el examinado zozobra alguna en su preparación si

no por el contrario, suficiencia, idoneidad y entera conciencia de 
lo que hacía. 

Con ,este motivo y dejando asi cumplido mi encargo, me es 

grato saludar al Señor Decano con mi mayor ,considera:ción y res

peto. 

Dios Guarde a Vd. muchos años. - Benjamín Day, C. de F. 

{interino) . 

Córdoba, Setiembre 15 de 1882. 

'Señor Decano y Presidente de la Facultad de Cienqias Médicas 

Sr. Dr. Luis Rossi 

Tengo el honor de informár a la Facultad que el examinado 

Señor Don Manuel Matienzo ha verificado en mi laboratorio de

lante de mí y según las reglas establecidas al efecto seis prepara

ciones Químico-Farmacéuticas, ·cuatro químico-oficinales y dos 

:magistrales, las cuales remito a la Facultad. 
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El m~liDero 1 es un acetato líquido de Amoníaco o sea solu

~ión de esta sal llamada espíritu de Minderero_ 

El número 2 Nitrato ácido o décitonitrato de Mercurio. 

'' '' 3 Proto-Ioduro de Mercurio. 

" 
" 
" 

" 
" 
" 

4 Borotartrato de Potasa o sea Cremor soluble. 

5 Un mucílago con Kermes. 

6 Una emulsión con aceite de ricino. 

El primer preparado fué hecho rebajando una captidad de-
• 

áddo acético a 3"., y neutralizado por s-exqui-carbonaw de Amonía-

co qs. con un pequeño exceso de amoníaoo que .reemplaza la natu
ral evaporación. 

El licor marca 5 al peso sal, tiene el olor caraeterístico de

dertos produetos amoniacales, no es ent€ramente neutro por el 

motivo aducido arriba, pero dejando destapado por algún tiempo. 

el frasco se hallarª' en ese est~do. 

El Nitrato ácido de Mercurio o déclw-nitrato mercurino lír 

quido, su densidad y demás caracteres son conformes a la indical 

ción. 

El Borotartraw de Potasa ( cremor soluble) su cristalizacién 

y solubilidad es conforme a la que es especial de este p~eparado. 

El Iodado mercurioso o proto-Ioduro de mercurio de aspecto. 

físico demuestra una pmpol'lción bien hecha: el corto tiempo que· 

dispongo no me ha permitido anaiizarlo para VCJ,' si contenía Bi

ioduro de Mercurio. 

Las otras dos preparaciones son o~icinales y fueron prácticas, 

para llenar el pl~n de exámenes y además cerciorarme si el Señor 

Matienzo tiene la práctica exigida por los documentos que ht

tenido a la vista. 

En general, el operador se ha desempeñado con los necesa

nos conocimientos teóricos y no es extraño que la práctica no se9i 

tan profunda visto la entera falta de laboratorios para practicar

al efecto. 
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Me es grato manifestar a la Facultad qU!e he quedado satisfe

cho y saludo al Señor Decano. 

E. DE LAPERRIERE. 

A mérito de estos informes y después de un examen teórico, 

oral, se clasificaba en tribunal pleno compuesto de los Profesores 

que asistían a la sesión de examen y luego el título se acordaba 

por ante el Señor Rector, y en el Salón de Grados y en acto pú
bl:ico presidido por él. 

En Agosto llegó de Europa '61 DR. GIL RoRDA Cl(nica 
Oftalmolól!ica SMITH nombrado Profesor y se in:corporó a la Fa

cultad solicitando se le diese posesión inmediata de la 91ínica Of-

ta1mológica que estaba servida gratuitamente por el oculista de fa~ 
ma bien sentada DR. CARnASco. No ganó la enseñanza de inmediato 

con tal cambio. Smith ni poseía nuestro idioma cuando recién vi

no ni pudo hSJcer clínica operatoria útil : largo tiempo pasó hasta 

que logró afirmar su autoridad como Oftalmólogo; era múltiple 

su acción y acreditóse más bien como Biólogo Químico en la cáte

dra de Fisiología qut} también estuvo a su cargo vax;ios años. 

Las contradicdones y hostilidades evidentes de 
Conflictos inter· 1 
nos de resonancia parte del Ül'lllciUer Universitario para la Facu -

tad de Mediein&, tomaron proporciones de gra

ves confictos en el año 1882 que finalizó con una medida extre

ma: ruptura de relaciones entre una y otra a.utoridad gobernantes. 

El Rector DR. GuzMAN habíase negado a cumplir una re

solución de la Facultad conforme a la cual debían distribuirse 

las asignaciones del Presupuesto para practicantes, entre los cua

tro por ella nombrados y que estaban en servicio. Tampoco había 

puesto a su disposición la suma de seiscientos pesos remitidos por 

el Ministro de I. P. con destino a muebles, instrumentos y útileR. 

Finalmente en diversos casos se manifestó su acción obstruccio-
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nista a los planes de la Dirección ,del Instituto Médico, En conse-
, 1 

cuencia, se resolvió dirigir al C. Superior una nota quejándose de 

aquella conducta- y previniendo al mismu Señor Rector que si en, 
ei plazo de quince días no reunía a dicho Cuerpo Deliberante, la 
Facultad iría en ape~ación ante el Ministerio. 

En el mes de Mayo, nuevas arbitrariedades del Rectorado en

deuden la atmósfera y se producen formales protestas en su con

tra. 

En . sesión de fecha 16 de Mayo, .el Decano puso en conoci

miento dé los Profesores que el Rector, saliendo de la órbita de 

sus atribuciones, pretendía inmiscuirse en los asuntos internos: 

ceonfnndiendo los derechos arancelarios que debe percibir el Ins

tituto en la colación de ,los grados, con lo que a aquellos se pagaba 

por los exámenes de reválida, quiso suprimir los últimos so 

pretexto de que nadie los había autorizado, sin fijarse que eran 

el resultado de Jin tra~ajo supernumerario, de legítima retribu

ción, y que tenían en su apoyo no solo un acuerdo de la Facultad 

que los creaba, sino también la sanción de todas las Frumltades 

del Mundo que los aplicaban. Que el Rector hasta les había desco

nocido el derecho de recibir exámenes de reválida ; que el Institu

to debía reaccionar ante la intromisión indebida del Rector y que 

pedía una resolución que marcase los límites de la Facultad y los 

del Jefe del Establecimiento (Rector) .... ~; se resolvió también , 

que el Rector no tenía derecho de presidir los exámenes generales, 

lo que .se comunkó al C. Superior. 

Como consecuencia de todos los conflictos precedentemente 

descriptos, la Facultad aeordó en el mes de Junio enviar al Dooa
no a ~uerios Aires para que directamente gestionase del Señor Mi

nistro de Instrucción Pública, la satisfacción de las más premia
Bas necesidades del InstitutO: ... 

Ruptura 
de relaciones 

En la última sesión ordinaria del año, a 9 días 

de Noviembre, habiéndose negado el Señor Rec~ 

tor a firmar los títulos de grados acordados por la P!licultad, ésta. 
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resolvió que hasta tanto no ocupe el puesto de Rector un hombre 

inteligente, como medida de prudencia se pa-sa,r'á ·una nota a di

cho Rector dando por terminadas todas las relaciones iniciadas an

te él hasta mejor oport1tnidad, cesando así las reladones de la Fa

cultad con el Rector, lo que fué sancionado por unanimidad ... 

Asi terminó el 1882. • 

Homenajes 
al iJr. Rossi 

El Dr. Rossi ha revelado durante su GobiernO' 

de la Facultad de Medicina condiciones de hom-

bre inteligente, tenaz, emprendedor. 

Sabía sacar partido de las circunstancias y preparar éstas ' 

servíase de los amigos para $US fines y se l~ importaba poco de· 

ellos. No trataba a sus secuaces con afectuosidad, pero imponías-2-

les ·por ·su sagacidad. 
~. 

Se hablaba despectivamente de él en los conillos político-so-

ciales de dentro y fuera de la Universidad; pero su acción públi

ca y oficial, lo que de e¡la trascendía a la' enseñanza, a sus obras, 

se exaltaban y aplaudían, a veces calurosamente. 

Prueba de todo ello, fué el hecho que a continuación narraré. 

Finalizaba el año escolar, tan :fecundo en conflictos internos, 

pero a la vez caracterizado por muchos progresos en la organiza

ción de los servicios clínicos y en la dotación de los laboratorios, 

auspidosos para el futuro del Instituto docente. 

En sesión del 6 de Noviembre, a la que concurrieron los Dres. 

Weyemberg, Gil J. B., Camusso, Smith, Gómez y De I.Japerriere, 

estando ause11tes con aviso los Dres. Rossi ( 7), Ortíz y Herrera, 

Achával y Piccinini (éste en Europa), el Dr. Weyemberg que 

presidió, propu~o aa.cordar al Señor Decano ttna medalla de oro 

por sus patrwticos esfuerzos en levantar la Facultad a tan altt•: 

grado de desarrollo y espectabilidad, habiendo hecho de ella la 

primera entre las corrvponentes de la Universidad". 

El D-r. Smith asintiendo en la justicia del homenaje creía 
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no debía tributarse antes de la expiración del período por el cual 

l1abía sido elegido Decano. 

El Dr. Camusso agregó que siendo el Dr. Rossi "·caballero de 

la Corona de Italia", pod!ra ofrecérJJele adernás de la rnedalla, una 
cruz. 

EJ Dr. Gómez creyó conveniente diferir la discusión del asun

to para otra oportunidad, cua.ndo hubiese mayor número de Pro

fesores presentes, por tratarse de un" honor tan inusitado. 

Votada la indicación del Vice-Decano W eyemberg, hubo e m

pate por dos veces, decidiendo aqu~l por la afirmativa. 

Designóse una Comisión encargada de mandar hacer la me

dalla, de r·edactar sus leyendas y de lo demás pertinente. Eligié

ronse para constituirla a los Dres. Ortíz y Herrera, )V·eyem

berg y J.1aperriere. 

AbstuviéronSB de vota1~ los.J)res. Gil y Camusso. 

un rasgo de El Dr. Ortíz y Herrera en -conocimiento qe lo 
altivez acontecido, pasó la siguiente nota al Presidente 

de la Comisión ad-hoc: 

'' Habiéndome comunicado el Secretario de la F-acultad de 

'' Medicina que ésta, en su sesión {ütima, me ha designado para 

'' integrar una comisión encargada de llevar a debido efecto una 

'' resolución suya, por la cual acuerda al Decano, una medalla de 

'' oro en vista de los servicios prestados por él a la Facultad; debo 

'' manifestar a V d. que no estando conforme con esa resolución, a 

'' pesar de acatarla por ser la sanción de lª mayoría, me veo en 

'' la necesidad de deélinar dicho nombramiento. 

" Aprovecho esta oportunidad para saludar w Vd. 

ÜRTIZ y HERRERA. 

" Córdoba, 10 de Octubre de 1882". 
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-y adulación 
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Por su parte los otros dos miembros de la Co

misión se expidieron tcon el siguiente informe: 

A la Facultad de Cienci{ts Médicas 

Presente. 

'' La Comisión nombrada y a,utorizada en la sesión del 5 de 

''Noviembre ppdo. de la l<'acultad de Ciencias Médicas, para 

'' arreglar los detalles de la manifestación al Señor Decano Don 

,, ' Luis Rossi, ofreciéndole una medalla de oro, se ha reunido en 

"sesión hoy 9 de Noviembre, a 1as 5 de la tarde, con ausencia de 

"uno de sus miembros (Dr. J. Ortíz y Herrera), y ha resuelto 

'' unánimem,ente encargar al caballero Dr. Don R. Piccinini, que 

'' henevolentemente se ha ofrecido para ese fin, la confección de 

'' esta medalla, en Europa, autorizándolo a gastar hasta la suma. 

'' de 100 $ en ella. 

'' La forma adoptada, por unanimidad también, es la que en 

'' borrador agregamos 9. la presente. 

'' Los <;tetalles sobre la ocasión en que se entregará solemne

'' :mente la medalla, la parte de !Cooperación pecuniaria que co

'' rresponderá a la Facultad y a cada miembro de ella, y demás 

'' particularidades )as fijará la ,comisión después que la medalla 

'' haya llegado a su poder. 

'' Por la Comisión ad hoc. - De Laperriere. Dr. H. W eye?n

" be1·g. 

" Córdoba, Noviembre 9 de 1882". 

Croquis facsimila-
res del an11erso y , El anverso y reverso de la medalla eran como 
re11erso de la'me-

dalla lo expresan los croquis y leyendas que transcribo 

y que originales están :en libro de Actas, página 113. 

Diámetro 4 centímetros. 

La hWJct.lla le fué tllÜl'egaJa al D1·. Lui;:. Ilv;,;,i dl allv ;,lgul\Cll

te, acompañada de la siguiente nota: 
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Córdoba, Setiembre 14 de 1883 • 

.Al señor Decano de la Facultad de Ciencias Médicas. 

Dr. Don Luis Rossi. 

Presenta. 

" Tengo el honor de dirigirme a U. S. con el objeto de poner en suS; 

" manos la medahla que el Conrejo de la Facultad de Ciencias Médicas le 

'' acordó :el año ppdo., en testimonio del desinterés, actividad y patriotismo 

'' con que sirve al Instituto y de las obras que se han llevado a cabo en el 
. ¡ 

' ' mismo por su iniciativa y sus esfuerzos. 

'• El espontáneo homenaje de simpatía que con este proce~er se rinde a 

'' su persona, es· un título que acredita el efecto que lo$ académicos de .la 

•' Fa:cultad profesan al Decano, que en· tan corto tiempo ha realizado el t~ 

'' bajo que todos conocemos y que son el fmto de su infatigable labor y 

• ' constancia, como de la sabia Dirección que ha impreao al Instituto. 

'' Felicito a U. S. por el merecido honor de que le han hecho objeto sus 

'' colegas y al mismo tiempo me es grato ,saludarlo 

' 1 mi alto apreeio. 

Dios guarde al Señor Decano. 

con la consideración d& 

DR. WEYEJIIBERG, Vice-Deeano. 

J. Dútz Roikíguez,, S. de la F ... 
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Cro<¡uis fac-similar (anverso y reverso) de la Medalla de oro 
con que la Facultad de Ciencias Médicas 

obsequió a su ex Decano 
Dr. Luis Rossi 
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